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Re stro de Sentencia No.Z182 de 30 de a osto de 2021
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Se resuelve y da por notificada a las partes de:

ln mérito de lo expuesto, la suscrita Juez de Garantías de la Provincia de Panamá,
ac mini¡ rrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, Declara Penalmente
Rr spon, able a el señor, RICARDO ANTONIO ZAMORA eU|ñONES, con cédula de identidad
p€ rson¿ I N"8'791-1649, nacido el 28 de enero, de 1984, con 37 años de edad, resÍdente en la
Pr rvinq a de Panamá oeste, La chorrera, la Mitra. Alto del viento, casa N"37, calle tercera; como
au :or d1 I delito de BTANQUEO DE CAPITALES, consignado en el artículo 254 del Código penal y los
c( NDd ¡A a la pena principal de GUARENTA y ocHo (48) MEsEs DE pRIsIóN, como pena
pr niciq rl y como pena accesoria, se le impuso el comiso de vENTITR"ESMIL euINIENTos
Cl' 

'ICUE 
lTA BALBoAS. (8./23.5s0.00)

La pen. principal de GUARENTA Y ocHo (48) MESES DE pRIsIóN, se reemplazó por
D( rsclE i¡Tos (20o) DÍAs MULTA a razón de ctNco BALBoAS (B/.s.oo) el día mulra, debiendo
pa prse ¡n total de MIL BALBoAS (8/.1000.00) al resoro Nacional en el término de DocE (12)
Mt :sEs.

Fu rdam :nto legal artículos: 17 , 3L y 3 2 de la Constituci
de Códi 1o Penal, Artícul os 26 y 220 #L del Código Proce

Panameña, Artículos43, 68, 102 #L, 25+
Penal. . -)
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c.l.P.8-79L-7649

Contra el Orden Económico fBlanqueo de Capitales)

Lcdo. Leonel Urriola

LÍcdo. Nicolas Brea

Licda. Ruth Aizpü

Catherine Barsallo

30 de agosto de 202t
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Ricardo Antonio Zamora Quiñones

La sociedad

10:20 am-11:30 am


